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J{onora6[e Concejo ifJeEi.6erante áe San Isid:ro

cB{oque (Frente de Todos-Le
San Isidro, 7 de Junio de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La sanción de la Ley Provincial 15.276 que tiene por objeto establecer

la capacitación obligatoria en desarrollo sostenible y en materia ambiental para todas las

personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías, en

forma permanente o transitoria, ya sea por cargo electivo, designación directa, por

concurso o contratación o por cualquier otro medio de designación legal, en el ámbito de

los tres poderes del Estado Provincial, y;

CONSIDERANDO:

.' ,

Que, dicha capacitación en los empleados públicos deberá abordar los

siguientes temas: Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS), Cambio Climático,

Eficiencia energética, Energias renovable::;, Residuos sólidos urbanos, Economia circular,

Problemáticas Ambientales Urbanas, Biollconomia, Normativa ambiental vigente, Derecho

ambiental;

Que, esta ley estable'ce las directrices y ejes temáticos sobre los que

se deberán desarrollar la capacitación;

Que, instrumenta los mecanismos legales previstos para garantizar la

participación de las organizaciones de la sociedad civil de reconocida trayectoria en el

trabajo del desarrollo sostenible, incluida~: universidades, las asociaciones o consejos de

profesionales y las organizaciones sindicales con competencia en la materia, el INTA y

entidades de productores y cámaras de,1sector en la elaboración de las directrices y

lineamientos;

Que, esta ley permite celebrar acuerdos de colaboración y asistencia

con instituciones educativas, académicas y de investigación;

Que, esta leyes de suma importancia para la capacitación de los

empleados públicos en el derecho ambiental, junto a las otras leyes vigentes que

comprenden el plexo normativo ambiental en la provincia de Buenos Aires ( L11.723 Ley

Integral del Medio Ambiente y los Recursos Naturales; L 13.868 Prohibición del uso de

bolsas de polietileno y todo material plástico convencional; L14.343 que regula la



identificación de los pasivos ambientales), fundamental para la protección ambiental en el

distrito;

Por ello el Bloque Frente de Todos-LC propone el tratamiento y

sanción del siguiente;

CJ3{oque Prente de rtodos-LC

MARCOS CIANNI
P~E6JO~N

tLOQU!,FRENn Cloas. Le
,-- IElIIlIIlSlm

J{ol1ora6r..~Concejo <DeR6erante de San IsüEro

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 2°: De forma.-

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito y Adhesión a la Ley

Provincial 15.276 sancionada por la Cámara de Diputados y el Senado de la Provincia de

Buenos aires el dia 4 de marzo de 2021
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDIRO

Eef,: Expte.N° .:?0..~~.!~~..~,~ -

Visto lo establecido en el Articulo ND 16

Inciso 4°, del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente ~ediente" a la Comisión

de ",~~~.~ ...~~ ...I~¥~...,...,.,....,,_

SAN ISIDRO, J.Q ~ ~@ ~ 202C

LON
Presidente I

H norable Concejo Oeli erante
San IsIdro
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